
O-

A b o  XLVIlt 8 de a b r i l  de 1944 Múm. 2.463

f  REC IOS D E SUSCRI PC I ON
M adrid , I r lm a s tra ....................  5 pta>.
P rovincias y Pasesicnas, ídam. 6 —
Am érica y Portugal, ídem . . . .  10 —
Otros pafass, ídam ................. 15 -

Húmero suelto, corrían te  o atrasado, 0 ,5 0  pías, 
□a venta an la Tercena municipal

IDMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al Itustrisimo eS' 
ñ éfrS acretarlo  del Ayuntamiento da M adrid

P U B I - I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
CoviisióN M unicipal PesMANENTe: Extracto de le  sesión ordina­

ria celebrada en primera convocatoria el día 4 de abril 
de 1944.

S ecretaria; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para contratar la reforma y  reparación del mercado 
de Valleliermoso y para construir un evacuatorio subterráneo 
en la plaza de España.—Concurso para la construcción de una 
galería de servicios en un trozo de ¡a calle de Bailén.—Anun­
cios exponiendo al público las Ordenanzas para regular las 
instalaciones en tas galerías de servicios y referentes a las 
Ordenanzas municipales.—Montepío de Empleados Munici­
pales; Balances y cuentas correspondientes a los ejercicios 
de 1942 y 1943.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL d Ia 4 d e  a b r il  d e  1944.—¿Irím cfo.—Presiden­
cia del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Ma­
nuel Escrivó de Romani.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Alonso de Cells, Iradier, Garcerón, Olmedo y Melgar, 
y el Sr. Gómez Acebo, en sustitución de! Sr. Falcó y Alvarez 
de Toledo.

Se abrjó la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho do oficio
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de un decreto de ¡a Al­

caldía Presidencia, fecha 27 del pasado mes de marzo, dando 
cuenta de un informe del Servicio Contencioso Municipal, de 
25 del mismo mes, en el que propone que, por no ser recurri­
ble (ya que pone fin a la vía económicoadniinisírativa) y no 
ser, por otra parte, susceptible de recurso contenciosoadminis- 
trativo, se acate el fallo del Tribunal Central Económicoadmi- 
nistrativo, de 7 del citado mes de marzo, por el cual se deses­
tima la solicitud formulada por la Alcaldía Presidencia, en 
representación de la Corporación, para que se coiidoiiati los 
dos tercios del importe de la multa recaída en la liquidación 
del impuesto de derechos reales (número 9.566, año de 1942), 
girada por la Abogacta del Estado en la Delegación de Ha­
cienda de la provincia de Madrid en virtud del legado hecho 
por D. José Jorro Rodríguez de una finca a favor del Ayun­
tamiento, sita en la calle de Zurita, 54, con destino a escuelas 
públicas.

2.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 del pasado mes de marzo, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y suidos de las operaciones de contabilidad

de los presupuestos dej Ensanche y de las cuentas independien­
tes de los mismos presupuestos, correspondientes a ios meses 
de enero y febrero últimos.

3, ” Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el primer trimestre del año actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

4. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de reforma de) alumbrado pu­
blico efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Lagasca, 
entre las de Lista y Diego de León; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal oportuna;

Primer». La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo determinado en los artículos 354 y siguientes 
del Estatuto Municipal, con motivo de las indicada sobras en 
la calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea el 
25 por 100 del coste de dichas obras, de conformidad con la 
distribución que consta en la liquidación que, formulada con 
fecha 11 de febrero último por la Sección Técnica Fiscal, figura 
en el expediente.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se determinan en la relación e informe de la indicada Sec­
ción, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas estas actuaciones a los interesados, con 
arregle a las disposiciones vigentes; y

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por los dueños de las fincas enclavadas en la calle 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al articu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal, en un solo plazo,

5. “ Conceder a la Dirección del Frente de Juventudes 
(Academia Nacional de Mandos e Instructores José Antonio 
de Falange Española Tradicionalista y de las J . O. N. S.) 
licencia de circulación durante el presente año para veinticinco 
bicicletas, con exención de derechos, teniendo en cuenta que 
se trata de un organismo oficial; con la advertencia de que, 
según establece la Ordenanza vigente, deberán ser conduci­
das dichas bicicletas por personal uniformado, y satisfacerse el 
importe de la placa especial, que deberá ser colocada en sitio 
bien visible de las máquinas.

6, “ Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos municipales, un 
gasto de 50,000 pesetas, interesado por el señor Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, para continuar los estudios de 
proyectos de galerías de servicios, habilitándose a tales efec­
tos, en armón (a con lo propuesto por la Intervención Munici­
pal, dentro del vigente presupuesto ordinario de) Interior, el

iento de Madrid
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indicado crédito, creando el concepto 226 duplicada y transfi­
riendo la suma, previa la tramitación reglamentaria, dei rema­
nente que arrojé la liquidación del presupuesto dd pasada 
ejercicio.

7°  Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pese­
tas 37.708,56), formulados por el Arquitecto municipal escolar, 
para el arreglo de la cubierta del colegio residencia de Cer- 
cedilla; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a! concepto 28 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, el cual deberá 
ser incrementado, previa la tramitación reglamentaria, en la 
indicada suma, mediante transferencia de [a misma dd con­
cepto 3i de dicho presupuesto.

Comisión ds Ensancho

8. “ Expropiar a D. Juan, D. Angel y doña María Fernán­
dez Rodríguez, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y teniendo en cuenta, según la jurisprudencia apli­
cable al caso, que la avenencia entre los peritos pone fin al 
expediente de divergencia y hace innecesaria toda otra actua­
ción posterior, un solar de su propiedad, señalado con el núme­
ro I de la calle de Algeciras, fijando el precio del mismo en 
la cantidad de 37.500 pesetas, en armenia y con arreglo a la 
avenencia llevada a cabo ente los Arquitectos de ambas par­
tes; siendo cargo dicha suma a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos y el desalojo por los interesados de todos los materiales 
y elementos que ocupan hoy dicho solar, y abonándose en el 
acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que de­
berán constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
sin limitación de tiempo.

9. “ Expropiar a doña Roseada Castro Iglesias e hijas, en 
vista de las actuaciones practicadas en el expediente, el solar 
de su propiedad, constituido por dos parcelas, una de 680,80 
metros cuadrados (ocupada el año 1927 para la calle de Cea 
Bermúdez), y otra de 349,48 metros cuadrados (ocupada el 
año 1940 para la glorieta del encuentro de dicha calle y la de 
Isaac Peral), fijando el precio de la primera en la cantidad de 
28.593,60 pesetas, y el de la segunda en ¡a de 29.076,75 pe­
setas, de conformidad con la avenencia llevada a cabo entre 
los Arquitectos de ambas partes; siendo cargo dichas sumas 
a ia partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, y abonándose en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán 
constar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

10. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se de­
terminan, por un importe total de 8.522,15 pesetas, corres­
pondientes al suministro de flùido eléctrico durante el mes de 
enero último a varias calles, del Ensanche y Extrarradio; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 24 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Hidráulica Santillana................................................ 248,23
Fábrica de Electricidad del Pacífico......................  892,12
Fábrica del Pacifico (sector Tetuán)...................... 264,48
Unión Eléctrica Madrileña...................    2.092,10
Eléctrica de los Carabancheles..............................  507,43
Cooperativa Electra Madrid...................................  92,78
Compañía Eléctrica Industrial................................ 4 425,01

T o ta i.............................. 8 .522,15

11. Abonar 3 D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 55.612.37, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las reparaciones efectuadas 
en las bocas de riego del Ensanche durante el mes de febrero 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 65 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

12. Abonar a la Sociedad Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones la cantidad de 34,273,93 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Vías Publicas mu­
nicipales, de las obras de reparación de los pavimentos de as­
falto en las calles del Ensanche durante el mes de febrero 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con. lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 89 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

Comisión de Policía Urbana y Rural

13 a 86. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en ios 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Domingo Piejo, para frutería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Magallanes, 3; con la prescrip­
ción de que no podrá traspasar la industria.

A D. Dionisio García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Tabernillas, 11.

A D. Frutos Parra, para cacharrería y frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Calvo Asensio, 8; con la pres­
cripción de que no podrá traspasarse para frutería durante la 
vigencia del acuerdo de distancias a los mercados.

A D. Daniel Fonfrfa, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lavapiés, 6; con la prescripción de que 
no podrá traspasarse para esta industria, por la traba de distan­
cia a los mercados.

A D. Vicente Román Gil, para venta de hierros por mayor, 
como cambio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 16.

A D. Frutos González, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 13.

A Pañerías Sabadell, Tarrasa, Barcelona (S. A.), para 
venta de tejidos por mayor, como cambio de nombre, en la 
calle de las Infantas, 6.

A D. Cándido Calvo, para hotel Metropol, como cambio 
de nombre, etj la calle de la Montera, 53.

A doña Margarita Bordogorry, para venta de artículos de 
fotografía, como cambio de nombre, en el pasaje de Matheu, 3.

A doña Petra González, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la Cava Baja, 33; expidiéndose y reintegrán­
dose la licencia del antecesor, D. Santiago González,

A Torcal y Calderón (S, R. C.), para almacén por mayor 
de vinos del país, como cambio de nombre, en la calle de San 
Blas, 4.

A doña María de los Angeles Campos, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 33.

A D. Teodoro Conde, para pescadería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 47 duplicado,

A D. Gervasio Diez, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Evaristo San Miguel, 17.

A D, Lorenzo Andueza, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 45.

A doña Bárbara Ballesteros, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en ia calle de Miguel Servet, 9.

A D. Pablo Carrión, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle del Tribulete, 19.

A Vicente Rico (S, A.) para almacén de papel por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, 29.

A D. Manuel Sánchez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Olivar, 54.

A doña Anastasia López, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 14,

A D, Julio Sauz, para taberna, como cambio de nombre, en 
la calle de Antonio López, 210 moderno.

A doña Carlota León, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Cruz, 20.

A D. Angel Morales, para venía de vinos y licores, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Vallès, 4; debiendo 
expedirse, requisiíarsc y reintegrarse la licencia a nombre del 
antecesor, D. Agustín Carrasco.

A D. Victoriano Zapatero, para venta de bisutería ordinaria 
por mayor, como ampliación de perfumería y relojería, en la 
calle de Tudescos, 15.
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A D. Agustín García Izquierdo, para r,3staurante económi­
co con cafetera de presión, como ampliación, en la calle de 
Bravo Murillo, 99.

A D. Ensebio Garda, para venta de tejidos, como amplia­
ción de mercería y camisería, en la plaza de Cascorro, 1.

A D. Francisco García, para venta de material eléctrico y 
aparatos de física, como ampliación, en la caile de la Concep­
ción Jerónima, 27. '

A D. Claudio Jimeno, para fábrica de churros y buñuelos 
en la calle de Falencia, 14.

A D. Domingo Rubio, para tienda de ultramarinos en la 
calle de la Ballesta, 6.

A D. Antonio Jiménez, para carpintería en la calle de Mé­
jico, 31.

A Cooperativa Nacional de Hostelería y Similares, para 
depósito cerrado del almacén de coloniales de la plaza de Santo 
Domingo, 13, en el paseo de Onésimo Redondo, 20.

A doña Victoriiia y doña Trinidad Plaza, para perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Francisco Silvela, 3.

A D. Agustín Fonseca, para academia con varios profeso­
res en ia calle de la Montera, 18,

A doña Josefa Rey, para hospedería (alquiler de'camas para 
viajeros) en la calle de Tortosa, 10,

A doña Adelina Garrea, para venta de libros nuevos y pa­
pelería en la calle de Serrano, 81.

A D, Luis Casado, para fábrica de sobres, libre de derechos 
por tralado forzoso, en la calle de Tiziano, 10.

A Compañía Española de Cementacionesy Sondeos(S. A.), 
para depósito cerrado de titiles de trabajo en la calle del Mar­
qués del Riscal, 7.

A D, Victoriano Berrocal, para manufacturas de papel y 
cartón en la calle de Toledo, 107,

A D. Juan Caballo, para pescadería en la glorieta de las 
Pirámides, 2,

A D. Santiago Fernández, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Jaime el Conquistador, 24.

A D. Antonio José Díaz, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Bravo Murillo, 13.

A D. Cleto Sánchez Tejerina, para almacén de pieles secas 
sin curtir en la calle de Mazarredo, 4.

A D. Emilio Arizriavarreta, para venta de camas de metal 
en la calle de Valverde, 44,

A D. Melanio Herrero, para compraventa de sacos usados 
en la calle de San Isidro, 18.

A D. José Rodríguez Roca, para perfumería en la calle de 
León, 4.

A D. Félix Ruiz, para venta de tocino y jamón en el mer­
cado de Maravillas, cajón números 179 y 180,

A D, Eduardo Núñez, para alquiler y reparación de bici­
cletas en la calle de Isaac Peral, 12.

A doña Esperanza Cortejo, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá-, 147,

A D, Felipe Lorenzo Puente, para fábrica de perfumes con 
un electromotor para accionar una batidora, como cambio de 
nombre, en la calle de Lagasca, 38.

A doña Plácida Aparicio, para restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de la Princesa, 42.

A D. Ramón Gayoso, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sagasta, 
numero 8,

A González, Pubillones y Compañía (S. L.), para repos­
tería y venta de fiambres, con un electromotor para accionar 
una cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la Puerta 
del Sol, 10.

A D, Felipe Gómez, (S. A.), para droguería y venta de 
desinfectantes y barnices, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Hortaleza, 10.

A D. Ginés Gallego, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jorge Juan, 98.

A D. José Mateo, para taller de lanería y colchonería con 
dos electromotores para accionar una vareadora y iin aspira­
dor, libre de derechos por traslado forzoso, en la Cava Baja, 
número 19.

A industrias del Metal (S. L.), para fábrica de camas y 
objetos de artes, como ampliación, en la calle de Oviedo, 66.

A doña María del Carmen Calvo, para taller de reparación 
de aparatos sanitarios, con dos electromotores para accionar

varios elementos de trabajo, en la calle de Francisco Silvela, 9, 
siempre que el acceso directo desde la vía pública, que ha sido 
inutilizado, no vuelva hacerse practicable,

A Delannet (S. A.), para venta y reparación de contadores 
de agua, con un electromotor para accionar un banco de aca­
bado en ia calle de Joaquín García Morato, 16, con vuelta a 
la de Zurbarán, 2.

A doña Guadalupe Gómez de la Iglesia, para fábrica de 
artículos de piel con dos electromotores para accionar una 
máquina de rebajar y una afiladora, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de la Bolsa, 8,

A D. Salvador Viñas, para taller de soldaduras autógena y 
eléctrica, como ampliacióíi, en la calle de Meléndez Valdés, 29.

A D. Emilio Escolar, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en la avenida de la Reina Vic­
toria, 14,

A D. Antonio Encinas, para restaurante con cafetera ex­
prés y cuatro electromotores para accionar tres compresores 
y un molino de café, como cambio de nombre, en la avenida 
de José Antonio, 49.

A D. Manuel Coque, para restaurante con horno y cafetera 
de presión, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 73, y 
San Joaquín, 1 y 3.

A D. Leandro Revilla, para carpintería con un electromo­
tor para accionar una sierra de disco en la calle del Mesón de 
Paredes, 60.

A D. Manuel Prieto, para fábrica de aderezar y envasado 
de aceitunas, con un electromotor para accionar una máquina 
de cerrar botes, en la calle de Hernani, 59,

A D. Antonio Calomarde, para instalar un electromotor 
para accionar una pulidora en el taller de compostura de cal­
zado sito en la calle de Juanelo, 10.

A D. Gregorio Gándaras, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de Lope de Rueda, 26; 
denegándose la correspondiente a la industria de bar por no 
haber sido autorizado para ella per el Ministerio de la Gober­
nación en virtud de la orden de 20 de mayo de 1940.

A doña Silvia Velasco, para laboratorio de productos quí­
micos y farmacéuticos, con cuatro electromotores para accionar 
otras tantas máquinas, como ampliación, en la calle de Santa 
Clara, 4.

A D. Marceliano Aragón, para imprenta con un electromo­
tor para accionar una minerva tamaño folio, como ampliación, 
en la calle de Covarrubias, 27.

A D, Antero Diez, para taller de confitero pastelero, con 
horno y un electromotor para accionar cinco máquinas, como 
ampliación, en la calle de Eloy Gonzalo, i8.

A D. Ezequiel Ruiz, para bar ambigú con cafetera de pre­
sión en el teatro Madrid, calle de Teiuán, 29.

A D. José Rubio, para garaje y taller mecánico con cinco 
electromotores para accionar catorce máquinas, por traslado 
forzoso y ampliación, en la calle de Joaquín García Morato, 31.

A La Espuma (S. A.), para fábrica de gaseosas con varios 
electromotores para accionar elementos de trabajo en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 57,

A D. Pedro Liébana, para venía de sidras, con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 20.

87 a 91, Denegar las licencias solicitadas por doña Clara 
Rodríguez, doña Felisa Miñorro, D, Antonio Sanz, doña Justina 
Rubio y D. Guillermo Gómez para lecherías en las calles de 
Santa juliana, 5; Tarragona, 4; Doctor Gástelo, 18; Larra, 15, 
y Cristóbal Bordfu, 46, respectivamente, ya que, según mani­
fiesta la Administración de Rentas, no han satisfecho las mul­
tas pendientes de pago,

92. Denegar la licencia solicitada por D, Fidel Martínez 
para venta de fiambres, como ampliación, en la calle de Alberto 
Aguilera, 6, ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más cercano, sito en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Esté- 
vez para oficina de recadero portador en la calle del Almen­
dro, 2, ya que, según informa la Dirección de! Tráfico, se 
traía de tina calle comprendida dentro de la zona prohibida 
para esta clase de industrias,

94. Denegar la licencia solicitada por D, Narciso Imbrol 
para carpintería en ia calle de Velázquez, 107, ya que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, se trata de un seniisótano 
con más de un metro de desnivel con U rasante de la calle.
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95. Denegar la licencia solicitada por doña Elvira Pérez 
para peluquería de señoras en la calle del Molino de Viento, 
tidmsro 21, ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria cen respecto al estableci­
miento similar más cercano, sito en la Corredera Baja, 32.

96. Denegar la licencia solicitada por D. Ceferino Alegro 
para huevería en la calle de Galileo, 88, por la misma razón 
que se indica en el anterior con respecto ai situado en la calle 
de Joaquín María López, 42.

Comisión de G obierno in te rio r y Persona!

97. Acceder, fijándole la situación «conómícoadministra- 
tiva que a continuación se expresa, a la petición del Profesor 
Médico de! Laboratorio Municipal D. Rafael González Ville­
gas Centeno para que se le reconozca el sueldo inicial de 
7.500 pesetas, más el importe de los cuatrienios vencidos en 
cargos anteriores, como consecuencia de un examen de los 
informes que han emitido en el expediente el señor Director 
de la institución, la Sección de Gobierno interior y Personal 
y la Secretarla, aunque legalmente no asiste ningún derecho 
al solicitante, por tratarse más bien de una cuestión de aspecto 
mora! y de equidad:

Sueldo inicial de ingreso como Médico epidemiólogo, pe­
setas 7.500,

Tres cuatrienios de 500 pesetas, vencidos a partir del día 
22 de agosto de 1929 como Inspector de Policía sanitaria y 
Viaitador sanitario, 1.500 pesetas.

Sueldo que le corresponde a partir del día 1 de enero de 
corriente año como Médico epidemiólogo, 9.000 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 1.000 pesetas, el 
día 22 de agosto de 1945,

98. Disponer, de conformidad con lo interesado por el 
señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
con lo que se halla conforme a su vez el señor Regidor De­
legado de dicho Servicio que, con objeto de que el personal 
eventual del Servicio, pueda tomar parte en los concursos bajo 
ciertas condiciones, se adicione al atílculo 25 del reglamento 
del mismo un párrafo que diga así:

«En los concursos restringidos que señala el presente ar­
tículo podrán tomar parte los obreros eventuales de la Sec­
ción respectiva, en las siguientes condiciones:

Señalados por el Tribunal correspondiente los ejercicios de 
que haya de constar el concurso, y establecida ía puntuación 
para cada uno de ellos, se determinará por el citado Tribunal 
ia puntuación total mínima que haya de obtenerse para consi­
derar aprobado al concursante. Obtenida por un obrero fijo 
esta puntuación mínima, se considerará aprobado, aun cuando 
haya algún eventual con mayor puntuación. Si son varios los 
fijos, el que mayor puntuación obtenga, e igualmente, y caso 
de que ningún obrero fijo hubiera alcanzado la puntuación mí­
nima, entre los eventuales tendrá mayor derecho el de más 
elevada puntuación.»

99. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y por la Sección, ai funcionario téc- 
nicoadministrativo D. Hermenegildo Roncero Díaz con el 
haber pasivo anual de 9.600 pesetas, equivalente al 64 por 100 
que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres­
ponde del sueldo que percibe en la actualidad y le sirve de 
regulador, y con efectos desde el próximo día 14, como fecha 
siguiente a la en que el interesado cumple los setenta años 
de edad.

100. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, accediendo a lo solicitado por la interesada y de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección, a la Maestra doña María Escribano Martí­
nez, con el haber pasivo anual de 11.600 pesetas, 80 por 100 
que le corresponde con arreglo al tiempo de servicios presta­
do, incrementado con los años de carrera, del sueldo que per­
cibe en la actualidad y le sirve de regulador; debiéndose amor­
tizar la vacante que se produzca, de conformidad con la base 
sexta del presupuesto actual.

10!. Jubilar al Capataz del Servicio de Alcantarillado de! 
Interior D, Pedro Martínez Mancebo, por cumplir la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el día 8 de mayo próxi­
mo y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 13,65 pesetas diarias, equiva­
lente al 78 por 100 del jornal de 17,50 pesetas que ¡e sirve de

regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
a partir de! día 9 de mayo del corriente año, siguiente al en 
que cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
hasta cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el 
presente acuerdo.

102. Jubilar al operario del Servicio de Alcantarillado del 
Interior D. José Asís Vicente, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 19 de mayo próximo y 
contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarte 
una pensión de retiro de 10,89 pesetas diarias, equivalente 
al 66 por 100 del jornal de 16,50 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
el dfa 20 de mayo del corriente año, siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdo.

103. Desestimar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y por la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por el Auxiliar de Oficinas excedente D. Francisco 
Encinas González contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de febrero anterior, por el que le fué reco­
nocido el derecho a reingreso condicionado a que previamente 
obtuviera la excedencia en e) cargo público que desempeña 
como Inspector del Cuerpo General de Policía.

104. Coadyuvar con la Administración, en armonía con ei 
criterio sustentado en sus informes, que figuran en el expedien­
te, por la Asesoría Jurídica Municipal y por la Sección, en el 
recurso contenciosoadministrafivo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Pedro Reija Galán sobre anulación del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre del pasado 
año, por el que se ratifico la destitución del mismo del cargo 
de Inspector del Cuerpo de Policía Urbana.

105. Dejar sin efecto, con motivo de solicitud del intere­
sado y de conformidad con la ponencia emitida ai efecto, la 
sanción de apercibimiento especial que le fué impuesta a don 
Raimundo Caballero del Rey, Jefe de sección del Servicio de 
Limpiezas, por acuerdo municipal de 2 de diciembre anterior, 
al resolver el expediente de responsabilidades instruido al ope­
rario de dicho Ramo D, Andrés Torreadrado Pérez; anulando, 
por consiguiente, toda dase de efectos administrativos que 
hubiere podido producir la aplicación de dicha sanción.

106. Disponer, accediendo, como caso de equidad, a lo 
solicitado por el interesado, que ai Auxiliar de Oficinas de la 
Casa de Campo D. Manuel Peinado Cuesta, que por aplicación 
de las normas vigentes en la actualidad para la jubilación del 
personal obrero ha cumplido los sesenta y cinco años de edad 
señalados para las jubilaciones forzosas, se le considere a 
dichos efectos como funcionario, fijándole como edad tope 
para ser jubilado la de setenta años, continuando, en su con­
secuencia, en servicio activo hasta tanto que cumpla la citada 
edad, teniendo en cuenta que, según resulta de las actuaciones 
practicadas en el expediente y de los informes adquiridos, 
dicho interesado ha prestado siempre sus servicios en calidad 
de Auxiliar de Oficinas, tanto durante el tiempo que petmane- 
ció en la referida Casa de Campo como en el que lleva de 
servicios en esta Corporación a partir del año 1931, y en aten­
ción también a que el carácter de funcionario que tenía en el 
antiguo régimen lo perdió al ser desposeído del mismo por 
el Ayuntamiento marxista; considerándose incluido en este 
mismo acuerdo, y por tanto con iguales beneficios, al también 
Auxiliar de Oficinas, procedente de la Casa de Campo don 
Pablo Calleja Martín, único que reúne las mismas condiciones 
que se determinan para el anterior,

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resolución del expediente de responsabilidades 
instruido a los dos Inspectores del Cuerpo de Policía Urbana, 
un Brigada, un Guardia y un Guardia distinguido que se indi­
can, por las faltas comprobadas en dicho expediente, después 
de un detenido estudio de) mismo y de cuantas actuaciones 
figuran en él practicadas:

Primero, Que de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Regidor ponente en el expediente de responsabilidades 
instruido a los Inspectores de Policía Urbana D. Nicolás López 
Suárez y D. Luis Soler Legaz, se impongan a los mismos las 
siguientes sanciones: a D. Nicolás López Suárez, un mes de 
suspensión de empleo y sueldo por cada una de las tres faltas 
leves, y seis meses de igual correctivo por cada una de las 
desgraves que le resultan del expediente; a D. Luis Soler 
Legaz, seis meses de suspensión de empleo y sueldo por cada
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una de las tres faltas graves, y un mes de igual castigo por 
cada una de las tres leves que del expediente resultan; siéndoles 
de abono a dichos interesados, a efectos de la sanción que se 
les impone, los dos meses que estuvieron suspendidos durante 
la tramitación del expediente; y

Segundo. Que por lo que afecta al Brigada del mismo 
Cuerpo D, Teófilo Calderón, al Guardia D, Daniel MuroSáiz 
y al Guardia distinguido D. Ezcquiel González Izquierdo, que 
figuran también encartados en el expediente, se saque particu­
lar de las faltas en que hayan incurrido cada uno y se les ins­
truya expediente por separado.

A petición del Sr. Melgar, se acordó que pasasen a la Comi­
sión de Hacienda los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se eleve a 750 pesetas la cuantía de los 
cuatrienios de los Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos; y

Otro, proponiendo se eleve a 750 pesetas la cuantía de los 
cuatrienios de los Auxiliares técnicos del Laboratorio Muni­
cipal.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión da su cuantía  

y facha en que term ina la presentación de propoalclonss 

para los ml&moe

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

12 de abril Obras de construcción de la prolonga­
ción de la alcantarilla de la calle de 
Jorge Juan para su unión con la de
Lagasca.—Precio tipo..................... 30.664,20

14 Obras de construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de Claudio 

■ Coello para su unión con la de Jor-
ge Juan,—Precio tipo............... ....... 19.408,60

18 Obras de reparación de diez naves 
destinadas a la estabulación de gana­
do en el Matadero Municipal.—Pre-
do tipo............................................... 352.476.57

21 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Prim-
Precio tipo........................................ 27.426,25

26 instalación de tuberías y bocas de rie­
go en ia  calle del Almirante.—Pre-
cío tipo............................................... 29.113,33

27 Instalación de tuberías, bocas de rie­
go, absorbederos y traganieves en 
el enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Auto-
nio.--Precio tipo................................ 296.895,72

29 Construcción de un ramal tubular de­
rivado del colector Abroñiga! para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid.
Precio tipo.................................. ■ 180.792,50

3 de mayo Obras de instalación de absorbederos 
en la calle del Pilar de Zaragoza.
Precio tipo......................................... 21.714,03

4 Saneamiento del trozo comprendido 
entre los Idlómetros 5 y 6 de la ca­
rretera de Madrid a Cádiz.—Precio
tipo..................................................... 20,778,47

5 Construcción de la prolongación de 
la alcantarillo de la calle de Rodrí­
guez San Pedro para su unión con 
la existente en la calle de Valleher-
moso.—Precio tipo......... - ................ 2.5.908,25

'6 Construcción de un nuevo evacuatorio 
subterráneo en la plaza de España, 
en sustitución del actual. ■ Precio
tipo...................................................... 86.938,77

Fechas übleto de las subastas y concuraos Pesetas

CONCURSOS

11 de abril Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores emplazado en la glo­
rieta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Al muden a.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: un mes, a 
partir de la publicación del anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de
M adrid. — Canon anual..................... 9C0

11 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores situado en las pro­
ximidades del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almiideua, andenes 
frente a la fachada principal.—Plazo 
de admisión de proposicionesr un 
mes, a partir Je la publicación del 
anuncio en el B oletín del Ayunta-
MIENTO DE M adrid.—Canon anual. . , 900

11 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de periódicos emplazado en 
la calle de Velazquez-Diego de León, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín del Ayunta-
miento de M adrid.—Canon anual... 1.200

11 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos situado eu el 
final del paseo del Pintor Rosales. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de  la publicación del 
anuncio en el B oletín del Ayunta-
miento de M adrid.— Canon anual,., 2.0)0

26 Obras de desmontaje y reparación de 
¡20 bancos existentes en las aveni­
das del Generalísimo y de Calvo So­
telo y en el paseo del Prado, y nue­
va colocación de ellos en el Parque
de Madrid.—Precio tipo.................. 72.000

27 Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Bailón, trozo com­
prendido entre la plaza de San Fran-

5,16.911.27cisco y el Viaducto.—Precio tipo...
27 Arriendo y explotación durante cinco 

años de un quiosco rústico de pro­
piedad municipal, situado en el cam 
■po de la Chopera del Parque de Ma­
drid, para alquiler de bicicletas.

13.500Canon anual......................................
3 de mayo Construcción de una galería de ser­

vicios en la calle Mayor,— Precio
tipo....................................................

Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Bailen, trozo com­
prendido entre la plaza de España y

1.422.445,78

la calle Mayor,—Precio tipo...........
Haro re c ia m a tio n es  fjo t d ieB ú ta t hábiíesj 
QiiB emueBOráfi a correr g  con tarse  desde  
e l s ig u ien te  a i en díte am ireeca  e l om m -  
cio en el Boletin OnciflI de ia p ro v in cia  
y  term inarást en la fecha qae ai m argen  

se Indica:

1.586.960,24

18 de abril Subasta de reforma y reparación del 
mercado de Valí ehennoso.—Precio
tipo...................................................... 445.682,33

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 23 de marzo último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras 'de reforma y reparación del mercado de Vallehermosq.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto eii el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re-
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damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al pübiko en cuiupliiniento de lo dispuesto 
en el artículo 2fl riel reglamento de 2 de ¡ulio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios inunicipales,

Madrid, 3 de abril de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. df. G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

)f: 4: ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de marzo último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de un nuevo evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de España, en sustitución del actual, con 
sujeción a los plíCKOS de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por importe de 86,938,77 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basfanfeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.738,77 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en ¡a Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio nmnicipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 3.477,55 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificaré el día 8 de'mayo de 1944. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas),_ bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde _ei siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio e ti el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior ai en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2] de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 deí presupuesto extraordinario de 1941, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó conira la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafial

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberé extenderse en papel timbrado dei Estado de la clase 6.", y al 

p resen tarse  llevar escrito-en  el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
a ¡3 subasta de las obraa de construcción de un nuevo evacuatorio 

subterráneo en la plaza de España, en sustitución del actual *)
D. que vive enterado de las condiciones de ia subasta 

en pública licitación para contratar las obras de construcción 
de un nuevo evacuatorio subterráneo en la plaza de España, en 
sustitución del actual, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día... de,.., de 1944, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que batí de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Ma d r i d , d e  ... de 1944.
(Firma dél proponeníe,)

* *

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 13 de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 2 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
de Bailón, trozo comprendido entre la plaza de España y ia calle 
Mayor, con tiijeción a los pliegos de condiciones y cuadro de

precios tipos redactados al efecto, y por importe de 1,586,960,24 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo qae acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 28.804,40 pesetas en concepta de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los maudonados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de I4de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en anión del expediente, a estudio de la Comisión 
que determina la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la canltdad de 57.608,80 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1944.—P. A. del señor Secretario, e¡ 

Oficial mayor, P. de G óroolas , Saludo a Franco, ¡Arriba España!

A N U N C I O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

celebrada el día 30 de marzo último, se ha servido acordar la 
aprobación de las siguientes Ordenanzas para regular las insta­
laciones en las galerías de servicios:

Primera. En cuantas calles instale el Ayuntamiento galerías 
de servicios vendrán obligadas las Empresas propietarias de ca­
nalizaciones de agua, luz, teléfono y cualquiera otra conducción 
que no sea la del gas, a alojar en dichas galerías las tuberías, 
cables y canalizaciones de su pertenencia. Deberán asimismo 
levantar las instalaciones que tengan boy día colocadas, antes de 
que se proceda a la pavimentación definitiva de las calzadas y 
aceras de esrs calles.

Segunda, La colocación de los nuevos servicios se hará por 
trayectos de galería, previo requerimiento de la Dirección de 
Obras Sanitarias y dentro del plazo máximo de un mes, a contar 
de la terminación de las obras de la galería en sa totalidad.

Tercera. Las acometidas particulares se construirán por el 
Ayuntamiento simultáneamente a las galerías, y a los mismos pre­
cios aprobados para éstas; y

Cuarta. Pasado el plazo de un mes de terminación de la gale­
ría, o comenzada la pavimentación definitiva de la cníle, no se 
autorizará ninguna obra de reparación ni conservación de las ca­
nalizaciones que hayan podido quedar enterradas, las cuales ha­
brán de ser puestas fuera de servicio bajo la responsabilidad de 
las Compañías y siendo de cuenta de ellas los perjuicios que se 
deriven dei incumplimiento de esta disposición, asi como el importe 
de las obras que se precisen para evitar estos perjuicios,

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 146 
de la vigente ley Municipal, se anuncia al público a los efectos 
consignados en el referido artículo.

Madrid, 5 de abril de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

¡4;
Eti cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas manícipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gar­
cía García proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la casa número 43 de la calle de Valverde (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de marzo de 1944,-El Secretario, M. B erdejo Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Espaflal





‘<!I4 BOLÉtlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

C A J A  DE A N T I C I P O S

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1941-42

A C T I V O Pesetas
Pesetas pesetas P A S I V O

Antiripos en circulación en 30 
de )unio de 1941:

Reintegros de anticipos durante 
el ejercicio:

O rdinarios . 
Especiales..

896.661,83
2.578

Pesetas

899.239,a

Anticipos concedidos durante 
el año:

O rdinarios.......
Especiales.........

1.420,236/30
60.774

O rdinarios..................... 1,225.126,54
Especiales....................... 60,466

Saldo a favor del Montepío en fin de ejercicio.

1.481.060,60

1.070.515,22

1.285.592,54

Anticipos fallidos rehabilitados.......................
Existencia en Caja (en efectivo)......................
Cargo de descuentos en j unió en poder de los

Habilitados........................................................
Saldo de fallidos que pasan a cuenta nueva..

1.550
2.031,86

83.756,63
279.404,96

T otal.....................................  2.551.575,82 T otal . 2.551.575,82

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1942-43

A C T I V O
Pesetas Pesetas P A S I V O Pesetas

Anticipos en circulación en 30 
de junio de 1942:

O rdinarios.. 
E specia les...

703.051,77
2.270

Reintegros de anticipos durante 
el ejercicio:

Peaetas
705.321,77

Anticipos concedidos durante 
el año:

O rdinarios ..................... 1.333.653,94
Especiales....................... 63.830

O rdinarios ..................... 1.743.371,51
Especiales......................  63.730

Existencia en Caja...............................................
Cargo de descuentos de junio en poder de los

Habilitados........................................................
Saldo de fallidos que pasan a cuenta nueva ,

1.807.101,51

1.188,52

Saldo a favor def Montepío

1.397.483,94

1.464.125,76

88.074,53
259.923,37

T o t a l ........................................  2,861.609,70 T o t a l .....................................  2.861.609,70

Movimiento de la cuenta de Fallidos

Ejercicio de 1 de julio de 1941 a 30 de junio de 1942 Ejercicio de 1 de jidio de ¡942 a 30 de junio de 1943

D E B E
Fallidos procedentes del ejercicio anterior... 
Idem declarados durante el añ o .......................

Pesetas

177,726,20
124.943,58

T o t a l ................................. 302.669.78

H A B E R
Suplido en cargo a los donativos a este efecto: 

' O rdinarios.............................................. 13.192,53
119,97

8.402,32
1.550

279,404,95

Especiales....................................... .
Idem con cargo al excedente de donativos de 

operaciones ordinarias....................................
Fallidos rehabilitados.........................................
Saldo que pasa a cuenta nueva........................

T o ta l ................................. 302.669,78

D E B E
Fallidos procedentes del ejercicio anterior.. 
Idem declarados durante el año’......................

Pesetas
279.404,96

34.083,48
T otal................................. 313.488,44

H A B E R
Suplido en cargo a los donativos a este efecto: 

Ordinarios....................................... 27.249,08
127,55

23.863,44
2.325

259,923,37

E speciales ...............................................
Idem con cargo al excedente de donativos de 

operaciones ordinarias...................................
FaÜidos rehabilitados.........................................
Saldo que pasa a cuenta nueva........................

T otal................................. 331.488,44

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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